
SESIÓN ORDINARIA  Nº 47 (marzo 24 de 2014)

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Cuenta Otros Gastos, por un monto de M$9.000.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Subvenciones Municipales 2014, por un monto de M$300.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Educación, Bono de Desempeño Laboral, por un monto de M$3.419.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Pasantía Manejo de Cultivos Forzados bajo Invernaderos,

reasignando los recursos de los siguientes Programas Sociales: “Centro

Mapuche Remolino”, por un monto de M$200; y “Programa de Desarrollo Rural

Mapuche “PRODERMA”, por un monto de M$240.-

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria

2014 al Grupo de Emprendedores y Rehabilitación Social Los Tapiceros, por

un monto de M$1.500, para implementación de taller de tapicería. El

taller tiene por objetivo la rehabilitación y reinserción social de

adultos y jóvenes que presentan antecedentes penales del sector San

Ramón.  Se adquirirán materiales y herramienta para la implementación de

un taller de tapicería.

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria

2014 al Centro de Padres y Apoderados Jardín Infantil Rayito de Sol, por

un monto de M$5.250, para pago de Transporte Escolar Año 2014 Sectores

Zanja, Tromén Mallín, Loncoche Plom, Chapod, Monopaine, Llaullahuen.

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria

2014 al Grupo Adulto Mayor Nueva Esperanza, por un monto de M$300, para

viaje a las termas, pago de entrega y alimentación.

 Se aprueba por unanimidad, autorizar convenio complementario que se

suscribirá entre la Universidad Autónoma de Chile y la Municipalidad de

Padre Las Casas, por 10 años, que tiene como fin principal que el

Municipio pondrá a disposición de esta Casa de Estudios Superiores, el

Centro Comunitario de Rehabilitación Integral (CCR), ubicado en Francisco

Pleiteado N°680, Comuna de Padre Las Casas, que entrega atención en las

especialidades de Terapia Ocupacional, Nutrición y Dietética,

Kinesiología y Fonoaudiología; y, la Universidad financiará la

mantención, el equipamiento y la provisión de insumos utilizados.

 Se aprueba por unanimidad, autorizar el contrato referido a la Propuesta

Pública N°42/2014: "Contratación Servicio de Mantención de Señalizaciones

de Tránsito y Demarcación de Calles" con el oferente Formas Viales

Limitada, Rut: 76.153.338-K, por una suma de hasta $22.500.000, impuestos

incluidos. El plazo para la ejecución del contrato será hasta el 31

diciembre de 2014 o hasta la extinción de los recursos y se cancelarán



los estados de pago, de acuerdo al cumplimiento de lo solicitado por la

unidad técnica.

 Se aprueba, con la abstención del Concejal Sr. Roberto Meliqueo,

autorizar al Concejal señor Roberto Meliqueo Diego, para asistir a "II

Gira Técnica Eurozona: Experiencias de Gestión del Desarrollo Local

Sostenible en Europa, Aplicables a Municipios Chilenos", organizado por

Gestión Global, que se realizará entre el 18 de abril y 03 de mayo del

año en curso, en Barcelona, Paris y Roma.

 Se aprueba por unanimidad, nueva modalidad de entrega de las actas del

Concejo Municipal, las cuales serán resumidas y se hará entrega del

respaldo de la Sesión en cd.


